
 
 
 
 

Municipalidad de General Pueyrredon
2025

 
Resolución EMDER

 
 
 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: RESOLUCION AUTORIZA USO ESTADIO JOSE M MINELLA CLUB A ALVARADO

 

VISTO las presentes actuaciones a través de las cuales se tramita la solicitud de uso del Estadio “José María Minella”, por 
parte del Club Atlético Alvarado, de trámite por EX-2025-00080871- -MUNIMDP-GES#EMDER, a los fines de su 
participación en  el TORNEO DE LA PRIMERA NACIONAL DE LA ASOCIACIÓN DEL FUTBOL ARGENTINO 2025, 
y

CONSIDERANDO:    

Que el Club de referencia solicita el uso de las instalaciones del Estadio “José María Minella” del Parque Municipal de 
Deportes “Teodoro Bronzini”, a los fines de disputar los encuentros futbolísticos referidos durante la Temporada 2025, 
conforme Fixture de la Asociación de Futbol Argentino (AFA), y que en carácter de local dispute el Club.

Que conforme se desprende de Ordenanza Nº 15.120, el Ente Municipal de Deportes y Recreación se encuentra facultado 
para conceder permisos de uso de los escenarios  existentes en el  Parque Municipal de Deportes.

Que en atención a lo establecido por Ordenanza Nro. 21481, y  su Decreto Reglamentario, corresponde eximir al 
Permisionario del pago de los derechos de uso y gastos operativos que se generen con motivo del uso de las instalaciones, 
todo ello en consonancia con lo establecido en el Artículo Quinto y concordantes de la referida Ordenanza.

Que a tal efecto será suscripto el correspondiente contrato, en virtud del cual se especificarán todas las circunstancias 
relativas al permiso otorgado.

Por ello, y en virtud de las facultades que le son propias

EL PRESIDENTE

 DEL ENTE MUNICIPAL DE DEPORTES Y RECREACION



RESUELVE

ARTICULO 1º.-  Autorizar al Club Atlético Alvarado, el uso del Estadio “José María Minella” sito en el Parque Municipal 
de Deportes “Teodoro Bronzini”, a los fines de disputar encuentros futbolísticos durante la Temporada 2025, 
correspondientes al Fixture Oficial de la Asociación del Fútbol Argentino (AFA), que en carácter de local dispute el Club en 
el marco de su participación en el TORNEO DE LA PRIMERA NACIONAL DE LA ASOCIACIÓN DEL FUTBOL 
ARGENTINO 2025, por los motivos expuestos en el exordio de la presente.

ARTICULO 2º.- Conforme lo establecido en Ordenanza Nro. 21481 y Decreto Reglamentario corresponde se exima al 
Permisionario del pago de los derechos de uso y costos operativos que se generen con motivo del uso de las instalaciones.

ARTICULO 3º.- La autorización conferida por el Artículo 1º no implica que el EMDER asuma responsabilidad alguna por 
la actividad a desarrollarse, durante la cual el Club asumirá la responsabilidad exclusiva por los daños y perjuicios que 
pudieran ocasionarse a personas y cosas, debiendo contratar al efecto el respectivo Seguro de Responsabilidad Civil 
Comprensiva, cuya cobertura ampare todo lo inherente al evento.

 ARTICULO 4°.- A tal efecto será suscripto el correspondiente contrato, en virtud del cual se especificarán todas las 
circunstancias relativas al permiso otorgado.

ARTICULO 5º.- Registrar, comunicar, dar al Boletín Oficial, y a sus efectos intervenga Dirección de Gestión, y la 
Dirección Gral. de Infraestructura y por su intermedio la Jefatura de escenario.

 

 

 

 



 
 
 
 

Municipalidad de General Pueyrredon
2025

 
Resolución EMDER

 
 
 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: RESOLUCION AUTORIZA FIRMA CONVENIO CON ASOCIACION CIVIL LAGO STANTIEN

 

VISTO las presentes actuaciones de trámite por EX-2025-00012801- -MUNIMDP-GES#EMDER donde la Asociación 
Civil Lago Stantien solicita la renovación de convenio con este organismo para la  ejecución del  servicio de limpieza, 
mantenimiento y cuidado de baños del Parque Camet, y

CONSIDERANDO:    

Que como antecedente cabe destacar que oportunamente por Convenio registrado bajo el Nro. 100 en fecha 27 de diciembre 
de 2022, con vigencia a partir del día 1º de enero de 2023, y hasta el día 31 de diciembre de 2023, la Asociacion  tuvo a su 
cargo  la limpieza, mantenimiento y cuidado de las TRES (3) baterías de sanitarios existentes en Parque Camet, y  conforme 
COEMD-2024-32-E-MUNIMDP-EMDER  que obra en Número de Orden 2 la ASOCIACION CIVIL LAGO STANTIEN, 
continuó prestando los servicios con una vigencia hasta el 31 de diciembre de 2024.

Que tal como obran en orden 3 por COPDI-2025-00013450-MUNIMDP-GES#EMDER en fecha 11 de diciembre de 2024 la 
entidad solicita la renovación del convenio a los efectos de continuar prestando los servicios antes descriptos.

Que teniendo en cuenta el cumplimiento de la entidad con las obligaciones pactadas y atento la necesidad de continuar con 
la prestación del servicio durante el transcurso del presente año 2025, dentro del marco de lo normado por Ordenanza Nº 
6217, texto actualizado (Modificado por las Ordenanzas 16177 y 20929), corresponde el dictado de un acto administrativo 
que autorice la firma de un nuevo convenio con la entidad ASOCIACION CIVIL LAGO STANTIEN a los efectos de la 
prestación del servicio de limpieza, mantenimiento y cuidado de tres (03) baterías de sanitarios existentes en Parque Camet, 
estableciéndose  en el instrumento referido todas las circunstancias relativas al servicio a prestar y obligaciones a cumplir 
por la entidad 

Por ello, y en virtud de las facultades que le son propias

EL PRESIDENTE



 DEL ENTE MUNICIPAL DE DEPORTES Y RECREACION

RESUELVE

ARTICULO 1º.-  Autorizar, en el marco de lo normado por Ordenanza Nº 6217, texto actualizado (Modificado por las 
Ordenanzas 16177 y 20929), la firma de Convenio con la ASOCIACION CIVIL LAGO STANTIEN, a los efectos de la  
prestación del servicio de limpieza, mantenimiento y cuidado de tres (03) baterías de sanitarios existentes en Parque Camet, 
 estableciéndose  oprtunamente en el instrumento todas las circunstancias relativas al servicio a prestar y obligaciones a 
cumplir por la entidad, por los motivos expuestos en el exordio de la presente.

ARTICULO 2º.- Registrar, comunicar, dar al Boletín Oficial, y a sus efectos intervenga Dirección de Gestión, y la 
Dirección Gral. de Infraestructura y por su intermedio la Jefatura de escenario Parque Camet, Contaduría y Tesorería.

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

















































































































































































































































































 
 
 
 

Municipalidad de General Pueyrredon
2025

 
Resolución EMDER

 
 
 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: RESOLUCION DEVOLUCION GARANTIA EVENTO EL MATO A UN POLICIA MOTORIZADO

 

VISTO el EX-2025-00020707- -MUNIMDP-GES#EMDER,  través del cual se siguen las actuaciones relacionadas con la 
cesión de uso del “Estadio Polideportivo Islas Malvinas” al Sr. DIAZ JULIO CEFERINO DNI 29909655 CUIT: 20-
29909655-7, y

CONSIDERANDO:

Que conforme surge del  Contrato suscripto entre las partes COEMD-2025-3-MUNIMDP-EMDER obrante en orden 25, se 
autorizó a la firma mencionada  precedentemente el uso de las instalaciones del Estadio Polideportivo “Islas Malvinas”, los 
días los días: 26 y 27 de enero de 2025 (show – desarme), a los fines de llevar a cabo el show musical ELMATO A UN 
POLICIA MOTORIZADO .

Que en cumplimiento de la Cláusula Décimo Quinta del Contrato, la Permisionaria constituyó una Garantía de Contrato 
mediante Póliza de Caución Póliza Nro. 67885 de WORANZ COMPAÑIA DE SEGUROS SA por un importe de PESOS 
OCHO MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO CON 
TREINTA Y SEIS CVOS. ($ 8.838.845,36.-); Recibo N° 1210 conforme obra a Nro. de Orden 22.

Que conforme surge en ordenes 27,28,29,30 y 42 el Permisionario ha cumplido con la presentación de documentación a los 
fines del cumplimiento de las obligaciones exigidas por la Direccion de Gestion, y la  Tesoreria del organismo, ha 
informado en Ordenes 32 y 40 el cumplimiento de las obligaciones relativas al area de su incumbencia, aportando el 
Permisionario la documentación exigida.

Que de acuerdo a la Planilla Anexo Contrato del Jefe de Departamento del Infraestructura obrante en COPDI-2025-
00055445-MUNIMDP-DGI#EMDER (orden 34), el escenario fue entregado sin observaciones y en buenas condiciones, no 
existiendo obligaciones pendientes.

Que con fecha 29 de enero de 2025, el Sr. Julio Ceferino Diaz,  mediante Nota obrante en Orden 39 solicita la devolución de 



la garantía de contrato constituida.

Que  por lo expuesto corresponde se autorice proceder a la devolución de la garantía de contrato constituida.

Por ello, y en virtud de las facultades que le son propias.

EL  PRESIDENTE DEL

ENTE MUNICIPAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN

RESUELVE

ARTÍCULO 1º: Autorizar a la Tesorería del EMDER a proceder a la devolución de la garantía de contrato constituida por 
el Sr. DIAZ JULIO CEFERINO DNI 29909655 CUIT: 20-29909655-7, mediante Póliza de Caución Nro. 67885 de 
WORANZ COMPAÑIA DE SEGUROS SA por un importe de PESOS OCHO MILLONES OCHOCIENTOS 
TREINTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO CON TREINTA Y SEIS CVOS. ($ 
8.838.845,36.-); Recibo N° 1210 de la Tesorería de este ente, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º: Registrar, comunicar, dar al Boletín Municipal, y a sus efectos intervengan la Dirección de Gestión, 
Contaduría y Tesorería del EMDER

 

 

 



 
 
 
 

Municipalidad de General Pueyrredon
2025

 
Resolución EMDER

 
 
 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: RESOLUCION DECLARACION DE INTERES DEPORTIVO TRIATLON HALF ISS TRIATHLON 
& TRIATHLON SHORT 2025

 

VISTO la presentación efectuada por el Lic. Hernán Ibáñez en carácter de Apoderado de la Empresa M2R S.A., Servicios 
para Eventos, registrada ante este organismo mediante EX-2025-00018084-   -MUNIMDP-DGDFAP#EMDER, y

CONSIDERANDO:

Que en dicha presentación informa sobre la realización de la competencia deportiva denominada “TRIATLON HALF ISS 
TRIATHLON & TRIATHLON SHORT 2025”, ambos eventos se desarrollaran el día 16 de marzo del corriente año, en el 
horario de 7.00 hs. a 14.00 hs. con un recorrido especialmente trazado que comprende la costa de Mar del Plata, Santa Clara 
del Mar y Ruta Provincial N° 2, hasta el km. 375. Finalizando la competencia en la plazoleta Armada Argentina ubicada en 
Av. Bvard. Marítimo Patricio Peralta Ramos N° 2298 de nuestra ciudad.

Que el organizador de la competencia cuenta con excelentes antecedentes organizativos en ediciones anteriores, contado con 
el aval y la fiscalización de la Federación Argentina de Triatlón.

Que dichos eventos se desarrollarán sobre la distancia HALF: 1.900 metros natación (una vuelta), 90 kilómetros ciclismo 
(una vuelta) y 21 kilómetros pedestre (una vuelta larga y tres vueltas cortas) y sobre la distancia SHORT: 750 metros de 
natación (una vuelta), 20kilometros ciclismo (una vuelta) y 5 kilómetros pedestre (una vuelta).

Que mediante EX-2025-00018097-   -MUNIMDP-DGDFAP#EMDER, se lleva adelante la autorización del corte de 
Tránsito y/o uso de la vía o espacio público, ya que la presente Declaración de Interés Deportivo por parte del Ente no 
autoriza dicho trámite.

Que la Dirección General de Deporte Federado y Acontecimientos Programados, emite informe favorable en relación a la 
declaración de Interés Deportivo peticionada por el organizador que obra en orden 4.



Que el organizador deberá realizar una campaña de información a los vecinos afectados por el circuito, los accesos a los 
balnearios y a la población en general.    

Que la entidad organizadora deberá contratar los seguros pertinentes quedando el Ente Municipal de Deportes y Recreación 
exento de responsabilidad ante cualquier tipo de accidente o inconveniente que pudiera ocurrir, así como también tomará las 
precauciones y/o recaudos necesarios para la cobertura de emergencias medicas.

 Que no se exime al organizador de abonar  los derechos por uso del repertorio musical administrados por SADAIC, AADI-
CAPIF, ARGENTORES o por la ASOCIACIÓN GREMIAL DE MUSICOS, toda vez que corresponda

Que el organizador se compromete a difundir y/o promocionar al EMDER a  la Municipalidad del Partido de General 
Pueyrredon y a la ciudad de Mar del Plata, colocando cartelería al efecto, durante la realización del evento.                        

Que el Ente Municipal de Deportes y Recreación considera oportuno brindar apoyo a competencias de esta naturaleza, que 
contribuyen a diversificar la oferta deportiva de la ciudad.

Que lo solicitado se enmarca en lo normado por el artículo 3º, Inc. b)  y c) de la Ordenanza Nº 15120.

 Por todo ello, y en uso de las atribuciones que le son propias.

EL PRESIDENTE DEL

 ENTE MUNICIPAL DE DEPORTES Y RECREACION

RESUELVE

ARTICULO 1º.- Declarar de Interés Deportivo la realización de la competencia deportiva denominada “TRIATLON 
HALF ISS TRIATHLON & TRIATHLON SHORT 2025”, ambos eventos se desarrollaran el día 16 de marzo del 
corriente año, en el horario de 7.00 hs. a 14.00 hs. con un recorrido especialmente trazado que comprende la costa de Mar 
del Plata, Santa Clara del Mar y Ruta Provincial N° 2, hasta el km. 375. Finalizando la competencia en la plazoleta Armada 
Argentina ubicada en Av. Bvard. Marítimo Patricio Peralta Ramos N° 2298 de nuestra ciudad, por los motivos expuestos en 
el exordio de la presente.

ARTÍCULO 2º.- La declaración de interés del evento a la que hace referencia el Artículo 1°, no implica autorización del 
corte de Tránsito y/o uso de la vía o espacio público. Llevándose adelante dicho trámite mediante EX-2025-00018097-   -
MUNIMDP-DGDFAP#EMDER.

ARTÍCULO 3º.- El organizador deberá contratar a su entero costo y cargo Seguro de Responsabilidad Civil y/o de 
Accidentes Personales que alcance a los deportistas intervinientes, quedando el Ente Municipal de Deportes y Recreación 
exento de responsabilidad ante cualquier tipo de daño, accidente  o inconveniente que pudiera ocurrir durante el evento. 
Asimismo, quedará a su exclusivo cargo la contratación del servicio de emergencias médicas.

ARTÍCULO 4°.- La entidad organizadora se obliga a mantener indemne al Ente Municipal de Deportes y Recreación por 
cualquier concepto que se deba a un tercero o a la misma Municipalidad, por daños o perjuicios que eventualmente se 
pudieren producir a los mismos o a sus bienes en razón de la realización y puesta en marcha de las actividades mencionadas 
en la presente Resolución, en razón de la responsabilidad civil que surja de los artículos 118º, 160º, 200º, 275º, 278º, 490º, 
833º, 850º, 852º, 1040º, 1042º, 1376º, 1749º, 1751º, 1785º, 1786º, 1788º y concordantes del Código Civil y Comercial de la 
Nación, incluyendo también gastos, honorarios y costas del demandante. La responsabilidad mencionada puede encontrar su 
causa en cualquier circunstancia que tenga que ver con la realización de la actividad mencionada, ya sea por hecho propio de 
la institución o bien de sus dependientes o de las cosas que se sirve o que están a su cuidado.



ARTICULO 5º.- La presente no exime a la entidad recurrente del pago del derecho por publicidad y propaganda previstas 
en la Ordenanza Impositiva Vigente, así como los derechos por uso del repertorio musical administrados por SADAIC, 
AADICAPIF, ARGENTORES o por la ASOCIACIÓN GREMIAL DE MUSICOS, toda vez que corresponda.

ARTÍCULO 6°.- El Organizador se compromete a difundir y/o promocionar al EMDER, a  la Municipalidad del Partido de 
General Pueyrredon y a la ciudad de Mar del Plata, colocando cartelería al efecto, durante la realización del evento.

ARTÍCULO 7º.- Registrar, dar al Boletín Municipal, comunicar, notificar a la entidad organizadora y a sus efectos 
intervengan la Dirección de Gestión y la Dirección General de Deporte Federado y Acontecimientos Programados del 
EMDER

 



 
 
 
 

Municipalidad de General Pueyrredon
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Resolución EMDER

 
 
 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: Otorgar Licencia Especial sin goce de haberes, a partir del día 02 de mayo y hasta el 30 de julio de 
2025, al agente SANTIAGO AGUSTÍN ROBLES - Legajo Nº 32588

 

VISTO, que por EX-2025-00085850- -MUNIMDP-DGPD#EMDER se tramita la solicitud formulada por el agente 
SANTIAGO AGUSTÍN ROBLES - Legajo 32588 – perteneciente a la planta de personal del Ente Municipal de Deportes 
y Recreación – EMDER, y

CONSIDERANDO:

Que el mencionado agente, solicitó el otorgamiento de una Licencia Especial Sin Goce de Haberes, a partir del día 02 de 
mayo de 2025 y por el término de 1 (un) año.

Que fundamentó su solicitud por motivos de índole personal y profesional (nota obrante en Nº de Orden “2”).

Que la Dirección General de Política Deportiva interviene bajo número de orden 3, y la Jefatura del Polideportivo Colinas 
de Peralta Ramos, a número de orden 2, dando su Visto Bueno a la licencia solicitada por el agente SANTIAGO AGUSTÍN 
ROBLES, por el término de 3 (tres) meses, a partir del día 02 de mayo de 2025.

Que la petición reúne los requisitos exigidos en el artículo 96º y 97º de la Ley Nº 14656.

Que a través del Decreto Nº 2724/2022, el Departamento Ejecutivo autoriza a los Entes Descentralizados a ejercer el uso de 
la atribución que les es propia, respecto de la firma de los actos administrativos relacionados con el personal de sus áreas de 
incumbencia.

Por ello, y en uso de las atribuciones que le son propias,

EL PRESIDENTE



DEL ENTE MUNICIPAL DE DEPORTES Y RECREACION

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- Otorgar Licencia Especial sin goce de haberes, a partir del día 02 de mayo y hasta el 30 de julio de 2025, 
al agente SANTIAGO AGUSTÍN ROBLES - Legajo Nº 32588 –, quién revista con el cargo de Oficial, con 45 horas 
semanales  – CF. 6-09-74-01, dependiente de la Dirección General de Política Deportiva del Ente Municipal de Deportes y 
Recreación, de conformidad con lo establecido en los artículos 96º y 97º de la Ley Nº 14656.

ARTÍCULO 2º.- Registrar, dar al Boletín Municipal, comunicar por el Departamento de Recursos Humanos del EMDER e 
intervenga el Departamento Liquidación de Haberes del Ente Municipal de Deportes y Recreación.

 



 
 
 
 

Municipalidad de General Pueyrredon
2025

 
Resolución EMDER

 
 
 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: Otorgar a partir del día 06 de febrero de 2025, a la agente ROMINA PAOLA ELISABELAR –Legajo 
Nº 32415 - CF. 5-10-67-01- la Bonificación por Título Secundario y/o Terciario

 

VISTO el EX–2025-00075171- -MUNIMDP-RH#EMDER; y

CONSIDERANDO:

Que la agente ROMINA PAOLA ELISABELAR -Legajo 32415- quien revista con el cargo de Secretario Administrativo, 
con 40 horas semanales – CF. 5-10-67-01- presentó, con fecha 06 de diciembre de 2024, Titulo Terciario correspondiente a 
la carrera de Profesorado de Educación Física, otorgado por Instituto Atlético Quilmes, el que obra glosado a número de 
orden 2.

Que la Ordenanza Complementaria de Presupuesto vigente en el artículo 49º inc. a)  establece el pago de la Bonificación por 
Título Secundario y/o Terciario.

Que la Contaduría ha informado la imputación correspondiente (Nº de Orden “5”).

Que  mediante Decreto Nº 2724/2022, el Departamento Ejecutivo autoriza a los Entes Descentralizados a ejercer el uso de la 
atribución que les es propia, respecto de la firma de los actos administrativos relacionados con el personal de sus áreas de 
incumbencia.

Por ello y en ejercicio de las atribuciones que le son propias;

EL PRESIDENTE

DEL ENTE MUNICIPAL DE DEPORTES Y RECREACION

RESUELVE



ARTÍCULO 1º.- Otorgar a partir del día 06 de febrero de 2025, a la agente ROMINA PAOLA ELISABELAR –Legajo Nº 
32415 - CF. 5-10-67-01- la Bonificación por Título Secundario y/o Terciario, de conformidad a lo establecido en el 
artículo 49º, inc. “a”, de la Ordenanza de Presupuesto vigente.

ARTICULO 2º.- El egreso que demande el cumplimiento a lo dispuesto en el artículo anterior deberá imputarse a la U.O. 
01-02-0-0-0-00 – Actividad Central 01 – Actividad 01 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Partida Parcial 7 – Partida Subparcial 
4 (Adicional por Titulo) del Presupuesto de Gastos vigente.

ARTICULO 3º.- Registrar, dar al Boletín Municipal, comunicar por el Departamento de Recursos Humanos del EMDER e 
intervenga el Departamento Liquidación de Haberes del Ente Municipal de Deportes y Recreación.
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Resolución EMDER

 
 
 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: Declarar de Interés Deportivo la realización de la competencia de Aguas Abiertas denominada “13ra. 
Edición Copa Ricardo Chiquito Martínez”, organizada por la O.N.G Travesía por Mogotes Asociación Civil, el día 
23 de febrero de 2025

 

VISTO la presentación efectuada el Sr. Gustavo Ricardo Weber, en carácter de Presidente de la O.N.G Travesía por 
Mogotes Asociación Civil, tramitado por EX-2025-00099542-   -MUNIMDP-DGDFAP#EMDER, y

CONSIDERANDO:

Que en dicha presentación informan la realización de la competencia de Aguas Abiertas denominada “13ra. Edición Copa 
Ricardo Chiquito Martínez”, que se desarrollará el día 23 de febrero del corriente año, en un circuito trazado entre 
Balneario B24 del complejo Punta Mogotes y la Unidad Turística Fiscal “Punta Cantera 2” de la ciudad de Mar del Plata.

Que el organizador cuanta con excelentes antecedentes en las ediciones anteriores, estimándose una participación de 200 
nadadores para la presente, la mayoría de los cuales, son habitué de esta  tradicional prueba.

Que se trata de una competencia atractiva para los deportistas y también para el público en general que pueden divisar la 
competencia desde diferentes sectores de la costa a medida que van pasando los nadadores.

Que mediante EX-2025-00096970- -MUNIMDP-DGDFAP#EMDER tramita la autorización del evento, dado que la 
presente Declaración de Interés Deportivo por parte del Ente, no implica dicha autorización.

Que la Dirección General de Deporte Federado y Acontecimientos Programados, emite informe favorable en relación a la 
declaración de Interés Deportivo peticionada por el organizador, el que obra losado a número de orden 6.

Que este Organismo considera oportuno brindar apoyo a eventos de este tipo, que por su naturaleza aumentan la oferta 
deportiva y turística de la ciudad y es de relevancia para el calendario deportivo de competencias del año 2025.



Que el organizador deberá contar con los seguros pertinentes, quedando el Ente Municipal de Deportes y Recreación exento 
de responsabilidad ante cualquier tipo de accidente o inconveniente que pudiera ocurrir, así como también tomara las 
precauciones y/o recaudos necesarios para la cobertura de emergencias medicas.

Que la presente no exime al organizador de abonar  los derechos administrados por SADAIC, AADI-CAPIF, 
ARGENTORES o por la ASOCIACIÓN GREMIAL DE MUSICOS, toda vez que corresponda.

Que el organizador se compromete a difundir y/o promocionar al EMDER a  la Municipalidad del Partido de General 
Pueyrredon y a la ciudad de Mar del Plata, colocando cartelería al efecto, durante la realización del evento.

Que lo solicitado se enmarca en lo normado por el artículo 3º, Inc. b)  y c) de la Ordenanza Nº 15120.

Por todo ello, y en uso de las atribuciones que le son propias

EL PRESIDENTE DEL

ENTE MUNICIPAL DE DEPORTES Y RECREACION

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-Declarar de Interés Deportivo la realización de la competencia de Aguas Abiertas denominada “13ra. 
Edición Copa Ricardo Chiquito Martínez”, organizada por la O.N.G Travesía por Mogotes Asociación Civil, que se 
desarrollará el día 23 de febrero del corriente año, en un circuito trazado entre Balneario B24 del complejo Punta Mogotes y 
la Unidad Turística Fiscal “Punta Cantera 2” de la ciudad de Mar del Plata, por los motivos expuestos en el exordio de la 
presente.

ARTÍCULO 2º.- La declaración de interés del evento a la que hace referencia el Artículo 1°, no implica la autorización del 
evento. Llevándose adelante dicho trámite mediante EX-2025-00096970- -MUNIMDP-DGDFAP#EMDER.

ARTÍCULO 3º.- El organizador deberá contratar a su entero costo y cargo Seguro de Responsabilidad Civil y/o de 
Accidentes Personales que alcance a los deportistas intervinientes, quedando el Ente Municipal de Deportes y Recreación 
exento de responsabilidad ante cualquier tipo de daño, accidente  o inconveniente que pudiera ocurrir durante el evento. 
Asimismo, quedará a su exclusivo cargo la contratación del servicio de emergencias médicas. Dichas constancias deberán 
ser presentadas ante el EMDER en forma previa a la realización del evento. Caso contrario la presente Resolución quedará 
sin efecto.

ARTÍCULO 4°.- La entidad organizadora se obliga a mantener indemne al Ente Municipal de Deportes y Recreación por 
cualquier concepto que se deba a un tercero o a la misma Municipalidad, por daños o perjuicios que eventualmente se 
pudieren producir a los mismos o a sus bienes en razón de la realización y puesta en marcha de las actividades mencionadas 
en la presente Resolución, en razón de la responsabilidad civil que surja de los artículos 118º, 160º, 200º, 275º, 278º, 490º, 
833º, 850º, 852º, 1040º, 1042º, 1376º, 1749º, 1751º, 1785º, 1786º, 1788º y concordantes del Código Civil y Comercial de la 
Nación, incluyendo también gastos, honorarios y costas del demandante. La responsabilidad mencionada puede encontrar su 
causa en cualquier circunstancia que tenga que ver con la realización de la actividad mencionada, ya sea por hecho propio de 
la institución o bien de sus dependientes o de las cosas que se sirve o que están a su cuidado.

ARTICULO 5º.- La presente no exime a la entidad recurrente del pago del derecho por publicidad y propaganda previstas 
en la Ordenanza Impositiva Vigente, así como los derechos por uso del repertorio musical administrados por SADAIC, 
AADICAPIF, ARGENTORES o por la ASOCIACIÓN GREMIAL DE MUSICOS, toda vez que corresponda.

ARTÍCULO 6°.- El Organizador se compromete a difundir y/o promocionar al EMDER, a  la Municipalidad del Partido de 
General Pueyrredon y a la ciudad de Mar del Plata, colocando cartelería al efecto, durante la realización del evento.



ARTÍCULO 7º.- Registrar, dar al Boletín Municipal, comunicar, notificar a la entidad organizadora y a sus efectos 
intervengan la Dirección de Gestión y la Dirección General de Deporte Federado y Acontecimientos Programados del 
EMDER.
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Número: 
 

 
Referencia: Autorizar a la Tesorería del EMDER a proceder a la devolución de la garantía de contrato constituida 
por el Club Atlético Alvarado, por un importe de Pesos TRES MILLONES ($3.000.000.-), Recibo de Tesorería N° 
1167

 

VISTO el EX-2024-00075099-  -MUNIMDP-GES#EMDER,  a través del cual, se tramitan las actuaciones vinculadas con 
la cesión de uso del Estadio “José María Minella” al Club Atlético Alvarado, y

CONSIDERANDO:          

Que conforme surge del contrato suscripto entre las partes, COEMD-2024-11-E-MUNIMDP-EMDER, se autorizó a la 
Entidad mencionada el uso de las instalaciones del Estadio “José María Minella”, a los fines de disputar los partidos que en 
carácter de local realizara, conforme Fixture Oficial presentado, correspondientes a la Primera parte del Campeonato de 
Primera Nacional de la Asociación del Fútbol Argentino (AFA) Edición 2024.

Que de acuerdo a lo establecido en Ordenanza Nro. 21481 y Decreto Reglamentario se eximió al Permisionario del pago de 
los derechos de uso y costos operativos que se generaron con motivo del uso de las instalaciones.

Que en cumplimiento de la Cláusula Vigésima Tercera del COEMD-2023-11-E-MUNIMDP-EMDER, se constituyó 
Garantía de Contrato como Póliza de Caución por la suma de PESOS TRES MILLONES ($ 3.000.000.-), Póliza de 
ASEGURADORES DE CAUCIONES S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS Nº 1208681, Recibo de Tesorería N° 1167, 
conforme obra a número de Orden 24.

Que conforme surge de la Planilla Anexo-Contrato confeccionada por el Jefe de Escenario y acompañada en orden número 
139, las instalaciones del Estadio “J. M. Minella” fueron entregadas en igual condición al que fuera cedido, y el Club ha 
culminado su participación en el Torneo citado, no existiendo obligaciones pendientes.

Que mediante Nota obrante en IF-2024-00666552-MUNIMDP-GES#EMDER, el Club Atlético Alvarado ha solicitado la 
devolución de dicha Garantía.



Que  por lo expuesto, corresponde dictar el acto administrativo que autorice la devolución de la garantía de contrato 
constituida.

Por ello, y en virtud de las facultades que le son propias.                                                                                                    

EL  PRESIDENTE DEL

ENTE MUNICIPAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN

RESUELVE

ARTÍCULO 1º: Autorizar a la Tesorería del EMDER a proceder a la devolución de la garantía de contrato constituida por 
el Club Atlético Alvarado, por un importe de Pesos TRES MILLONES ($3.000.000.-) Póliza de ASEGURADORES DE 
CAUCIONES S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS Nº 1208681, Recibo de Tesorería N° 1167, conforme obra a número de 
orden 24, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º: Registrar, comunicar, dar al Boletín Municipal, y a sus efectos intervengan la Dirección de Gestión, 
Contaduría y Tesorería del EMDER.
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Referencia: RESOLUCION AUTORIZACION USO Y FIRMA CONTRATO VELADA BOXISTICA 
POLIDEPORTIVO LIBERTAD

 

VISTO la solicitud efectuada por el Sr. Thomas Nahuel Ordas, DNI 32.976.471 – CUIT N° 20-43666906-3, y tramitada 
bajo EX-2025-00046845-   -MUNIMDP-DGDFAP#EMDER, y

CONSIDERANDO:

Que a número de orden 2, el organizador referido supra conjuntamente con el Sr. Angel Ruben Ordas, Licencia Tecnico 
DNI 30.879.267 solicitan autorización de uso de las instalaciones del Polideportivo “Libertad” para desarrollar una velada 
boxística, el día 22 de febrero del corriente, desde las 17,00 hs. a las 00:00 hs.

Que bajo número de orden 6, el organizador presenta la documentación relacionada con la realización del evento 
programado, y en número de orden 7 la Dirección General de Política Deportiva elabora informe tecnico favorable a los 
efectos de la realizacion del evento.

Que en orden 13 se reservan las instalaciones solicitadas y en orden 14 la Direccion General de Infraestructura incorpora los 
costos operativos por el uso de las instalaciones mencionadas para el evento deportivo programado, y la Contaduria informa 
la cuenta a la que deberán imputarse los ingresos que se devenguen con motivo del uso que por el presente se autoriza.

Que conforme se desprende de Ordenanza Nº 15.120, Artículo 2° inciso “C”, el Ente Municipal de Deportes y Recreación se 
encuentra facultado a administrar y explotar los escenarios deportivos y recreativos existentes en el Municipio, así como 
cualquier otro que en el futuro pudiere incorporarse por cualquier circunstancia.

Que en virtud de lo expuesto precedentemente oportunamente será suscripto el contrato en el que se establezcan las 
circunstancias relativas al permiso que por el presente se otorga.

Que por ello corresponde el dictado del acto administrativo que autorice el uso de un espacio en el Polideportivo “Libertad”.



Por ello, y en uso de las  facultades que le son  propias,

EL  PRESIDENTE

DEL ENTE MUNICIPAL DE DEPORTES Y RECREACION

RESUELVE

ARTICULO 1º.- Autorizar al Sr. Thomas Nahuel Ordas, DNI 32.976.471 – CUIT N° 20-43666906-3, conjuntamente con el 
Sr. Angel Rubén Ordas, Licencia Técnico DNI 30.879.267 como coordinador, el uso de un espacio en el Polideportivo del 
Barrio “Libertad”, durante  el día sábado 22 de febrero de 2025, en el horario de 17:00 hs. a 00:00 hs., a los fines de 
desarrollar una velada boxística, por los motivos expuestos en el exordio de la presente.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar a la Tesorería a efectuar el ingreso de  las sumas que se devenguen en concepto de costos 
operativos con motivo el uso del escenario para el evento programado, sumas que deberán imputarse por la Contaduría del 
Ente a la cuenta: Tipo 12 - Clase 2 - Concepto 09 - Subconcepto 17 (Uso de instalaciones municipales – Gimnasios 
Polideportivos Barriales) del Cálculo de Recursos Vigente.

ARTICULO 3º.- El uso autorizado en virtud del Artículo 1º se regirá por los  términos del contrato a suscribir a tal efecto, 
en los cuales se especificarán todas las circunstancias relativas al permiso otorgado.

ARTÍCULO 4º.- Registrar, dar al Boletín Municipal, comunicar, y a sus efectos intervengan la Dirección de Gestión, y la 
Dirección General de Política Deportiva a través de la Dirección del Polideportivo “Libertad”, Direccion General de 
Infraestructura, Direccion General de Politica Deportiva, Contaduria y Tesoreria.
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Número: 
 

 
Referencia: Declarar de Interés Deportivo la realización del evento “Corre-caminata Solidaria Dar Salud, organizada 
por la firma Dar Salud Mar del Plata S.R.L., que se desarrollará el día 23 de febrero del corriente año, en el 
“Corredor Saludable"

 

VISTO la presentación efectuada por la Sra. Graciela Noemí Tivani, en su carácter de Socio Gerente de la firma Dar Salud 
Mar del Plata S.R.L, tramitado por EX-2025-00103929-   -MUNIMDP-DGDFAP#EMDER, y

CONSIDERANDO:

Que en dicha presentación informa la realización del evento “Corre-caminata Solidaria Dar Salud” que se desarrollará el 
día 23 de febrero del corriente año, en el circuito denominado “Corredor Saludable” que se extiende desde la Plaza España 
por Av. Patricio Peralta Ramos hasta la Av. Constitución con largada y llegada en la citada Plaza de la ciudad de Mar del 
Plata.

Que el evento busca alcanzar a la mayor cantidad posible de participantes con el fin de promover hábitos de vida saludables 
y concientizar sobre la importancia de la prevención en salud a través de chequeos, controles periódicos y adoptar prácticas 
que favorezcan el bienestar general.

Que por Disposición N° DILIP-2025-8-E-MUNIMDP-DGT#SSE de fecha 17 de febrero 2025, la Subsecretaria de 
Inspección General y la Dirección General de Tránsito autorizan el uso de espacio de dominio público y corte de tránsito 
requerido para la corre-caminata solidaria citada.

Que la Dirección General de Deporte Federado y Acontecimientos Programados, emite informe favorable en relación a la 
declaración de Interés Deportivo peticionada por el organizador, el que obra glosado a número de orden 7.

Que este Organismo considera oportuno brindar apoyo a eventos de este tipo, que por su naturaleza aumentan la oferta 
deportiva y turística de la ciudad y es de relevancia para el calendario deportivo de competencias del año 2025.



Que el organizador deberá contar con los seguros pertinentes, quedando el Ente Municipal de Deportes y Recreación exento 
de responsabilidad ante cualquier tipo de accidente o inconveniente que pudiera ocurrir, así como también, tomara las 
precauciones y/o recaudos necesarios para la cobertura de emergencias medicas.

Que la presente no exime a la entidad recurrente del pago del derecho por publicidad y propaganda previstas en la 
Ordenanza Impositiva Vigente, así como los derechos por uso del repertorio musical administrados por SADAIC, 
AADICAPIF, ARGENTORES o por la ASOCIACIÓN GREMIAL DE MUSICOS, toda vez que corresponda.

Que el organizador se compromete a difundir y/o promocionar al EMDER a  la Municipalidad del Partido de General 
Pueyrredon y a la ciudad de Mar del Plata, colocando cartelería al efecto, durante la realización del evento.

Que lo solicitado se enmarca en lo normado por el artículo 3º, Inc. b)  y c) de la Ordenanza Nº 15120.

Por todo ello, y en uso de las atribuciones que le son propias

EL PRESIDENTE DEL

ENTE MUNICIPAL DE DEPORTES Y RECREACION

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Declarar de Interés Deportivo la realización del evento “Corre-caminata Solidaria Dar Salud, 
organizada por la firma Dar Salud Mar del Plata S.R.L., que se desarrollará el día 23 de febrero del corriente año, en el 
circuito denominado “Corredor Saludable” que se extiende desde la Plaza España por Av. Patricio Peralta Ramos hasta la 
Av. Constitución con largada y llegada en la citada Plaza de la ciudad de Mar del Plata, por los motivos expuestos en el 
exordio de la presente.

ARTÍCULO 2º.-  El organizador deberá contratar a su entero costo y cargo Seguro de Responsabilidad Civil y/o de 
Accidentes Personales que alcance a los deportistas intervinientes, quedando el Ente Municipal de Deportes y Recreación 
exento de responsabilidad ante cualquier tipo de daño, accidente  o inconveniente que pudiera ocurrir durante el evento. 
Asimismo, quedará a su exclusivo cargo la contratación del servicio de emergencias médicas.

ARTÍCULO 3°.- La entidad organizadora se obliga a mantener indemne al Ente Municipal de Deportes y Recreación por 
cualquier concepto que se deba a un tercero o a la misma Municipalidad, por daños o perjuicios que eventualmente se 
pudieren producir a los mismos o a sus bienes en razón de la realización y puesta en marcha de las actividades mencionadas 
en la presente Resolución, en razón de la responsabilidad civil que surja de los artículos 118º, 160º, 200º, 275º, 278º, 490º, 
833º, 850º, 852º, 1040º, 1042º, 1376º, 1749º, 1751º, 1785º, 1786º, 1788º y concordantes del Código Civil y Comercial de la 
Nación, incluyendo también gastos, honorarios y costas del demandante. La responsabilidad mencionada puede encontrar su 
causa en cualquier circunstancia que tenga que ver con la realización de la actividad mencionada, ya sea por hecho propio de 
la institución o bien de sus dependientes o de las cosas que se sirve o que están a su cuidado.

ARTICULO 4º.- La presente no exime a la entidad recurrente del pago del derecho por publicidad y propaganda previstas 
en la Ordenanza Impositiva Vigente, así como los derechos por uso del repertorio musical administrados por SADAIC, 
AADICAPIF, ARGENTORES o por la ASOCIACIÓN GREMIAL DE MUSICOS, toda vez que corresponda.

ARTÍCULO 5°.- El Organizador se compromete a difundir y/o promocionar al EMDER, a  la Municipalidad del Partido de 
General Pueyrredon y a la ciudad de Mar del Plata, colocando cartelería al efecto, durante la realización del evento.

ARTÍCULO 6º.- Registrar, dar al Boletín Municipal, comunicar, notificar a la entidad organizadora y a sus efectos 
intervengan la Dirección de Gestión y la Dirección General de Deporte Federado y Acontecimientos Programados del 
EMDER.
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